
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el art. 599 del C.G. del P., 
 

DECRETA: 
 

1. El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 
legal mensual vigente, así como primas, cuentas por cobrar, honorarios, liquidaciones, 
indemnizaciones y demás emolumentos que devengue el demandado CARLOS 
FERNANDO VARGAS ROJAS en la FUNDACION CLINICA LETICIA.  

 
Ofíciese al pagador de la referida entidad, indicándole que debe proceder 

conforme a lo normado en los numerales 4 y 9 del art. 593 del C. de G. del P. 
  
Se limita la medida a la suma de $201.000.000.oo M/Cte. 

 
2. El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente, así como primas, cuentas por cobrar, honorarios, liquidaciones, 
indemnizaciones y demás emolumentos que devengue la demandada GLADYS 
BENEDIKTE MULLER LAMY en la SOCIEDAD DE CONSULTORIA Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS ANDAR S.A.  

 
Ofíciese al pagador de la referida entidad, indicándole que debe proceder 

conforme a lo normado en los numerales 4 y 9 del art. 593 del C. de G. del P. 
  

Se limita la medida a la suma de $201.000.000.oo M/Cte.  
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00747  
KMM  
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